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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La Orden de 26 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del
31) por la que se aprucba la Norma de Calidad para los Aceites y Grasas
Calentados est::lblccc, en su artículo 8.u, las manipulaciones permitidas
en la utilización de los aceites y grasas comestibles calentados en las
frituras dl.'stínadas al consumo humano.

La experiencia del sector y la utilización de los aparatos para freir y
Jos nuevos conocimientos tecnológicos han demostrado la conveniencia
de introducir el agua y la sal dentro de las manipulaciones permitidas
en aquellas freidoras donde la tecnología de la fritura a realizar asi lo
exija.

En su virtud. a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda: de Industria y Energía; de Agricultura, Pesca y Alimentación,
y de Sanidad y Consumo, oídos los sectores aFectados, previo inForme
preceptivo de la Comisión Interministcrial para la Ordenación Alimen.
taria, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-EI artículo 8,° de la Orden de 26 de enero de 1989,
por la que se aprucba la Norma de Calidad para los Aceites y Grasas
Calentados, queda ampliado con el apartado 8.3, que se redacta en los
siguientes terminas:

«8.3 Añadir agua y sal común al bano de fritura en aquellas
freidoras donde la tecnología así lo exija,»

. Madrid, 1 de febrero de 1991.
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CARLOS COLLADO MEN.-\.,
Presid\."l1le

rpuhlin¡du ('11 ('/ "Bulc/l1J Ofidal de la. Rrgir)}/ de .\Iurda~ núm. 188, d!' Ir; dI' ago:sw de J99Uj

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno. y, en el ámbito de sus
competencias, a los Consejeros de Hacienda y de Administración
Pública e Interior. para que dicten las disposiciones necesarias para
desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el ((Boletín Oficial de la Región de Murcia>~.

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley. que la cumplan y a .los Tribunales y Autoridades que
correspondan que la hagan cumpllr.

I\-lurcia. 19 de julio de 1990

DISPOSICIONES FINALES

2. Cuando el tiempo de servicios prestados durante 1989 sea
inferior al año o se haya realizado una jornada inferior a la normal, el
importe de la paga se reducirá proporctonalmente.

3. El personal funcionario interino y laboral temporal que hubiera
prestado servicio en la Administración Regional durante al menos seis
mescs en el año 1989, percibirá, asimismo, la paga establecida en el
apartado uno, reduciéndose proporcionalmente en el sentidiJ establecido
en el apartado dos.

Art. 2.° Los complementos personales y transitorios que pudiera
tener reconocidos el personal a que se refiere el artículo primero, no
serán absorbidos por la paga establecida en el mismo.

Art. 3." Se declaran ampliables los créditos del capitulo I de los
Presupuestos Generales de la Región de Murcia de 1990, hasta el
importe de las obligaciones que se reconozcan en el presente ejercicio
económico, al amparo de lo previsto en esta Ley.

DlSPOSICJON ADICIONAL

El abono de la paga a que se refiere el artículo L°, se hará efectivo
durante· el ejercicio de 1990.

ZAPATERO GOMEZ

ORDEN de J de .kbrero de 1991 por la que se Qmp/[a la
Norma de Ca{¡dad para los Aceiles )' Grasas Ca/entados.
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~~\ Sea notori~ a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la
(.: Asamb.l~a RegIOnal ha aprobado la Ley 8/1990, de 19 de julio, sobre

conceSlOn..con carácter excepcional, de una paga al personal al servicio
de la Administración Regional.

Por consiguiente, al amparo del articulo 30.dos del Estatuto de
Aut~n(.)fi1ia, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicac:ión de

~' la slguH:ntc Ley.

La~ dcsviacione~ producidas ('ntre la inflación real y los incrementos
'.¿~ de caractcr general, Incorporados a las retribuciones contempladas en los
".. Presupucstos Generales del Estado, que han tenido su reflejo en los
'\, Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma, hacen preciso
:~;-~ abonar una paga ¡:¡dic~onal a los empleados públicos con la que quede
-'~. cerrada la compe~saclón por desviaeioncs de los últimos anos.
;'~ En ~onsecucnc13, medlO.nte la aprobación de esta Ley. se pretende
',:) dete~":lJnar la cuantía que corresponde abonar al personal que presta
~~.: s~rvlclos e~ la Administración Regional, considerando las especiales
f:; CircunstancIas que concurn.'n en el marco retributivo de la misma.

t Arti<:ul~ 1.0 1. Al personal funcionario de carrera, incluido el
-,.1 correspondIente a.los Cuerpos Sanitarios Locales, laboral fijo y personal
..... cve~tu~I.o de gabinete, que haya estado en servicio activo durante todo
~.:;.; el eJer~lciO 1989, se les abonará una paga única, que no tt:ndrá carácter
'~.,l consolldablc, de 44.844 pesctas integras.
;~

Excmos, Sres. Ministros de Economía y Hacienda; -de Industria y
Energía; de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y
Consumo. LEY 9/1990, de 27 de agosto, de Carreteras de la Región

de Murcia.
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EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA"
DE LA REGlON DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de J\.'1urcia. que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 9/1990. de 17 de agosto. de
Carreteras de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2 del Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 149 de la Constitución reserva a la Administración del
Estado la competencia exclusiva sobre el régimen general de comunica
ciones y sobre las obras publicas de interés general o cuya realización
afc(:t1..' a más de una Comunidad Autónoma.

El artículo 148 del texto constitucional dispone también que las
Comunidaucs Autónomas pueden asumir competencias en materia de
obras publicas y carretcras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en
su territorio.

Por su pane. el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en
su artículo 10. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia
cxclu~iva sobre las obras pú~l.icas de interés para la Región y sobre bs
carreteras y C~llTIlnOS cuyo ltll1erano ~e desarrolle enteramente en el
territorio de la Comunidad.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias, la
Comunidad _-\utónoma asume en 19S2. año en que el Estatuto entra en
vigor. los caminos y carreteras de la extmta Diputación Pro....incial v
po~tcriurmen!e, recoge bajo su titularidud la mayoría de las estatales.
translcriJas por Reul DeL'I-e-to 1553/1984. de 1 de agosto.

lo. red de carreteras que administra la Comunidad Autónoma se
accrCJ a unos 3.000 kilómetros con unas condiciones geométricas y de
tralaJo ddicientes y con unos firmes limitados a 16 toneladas de peso
maximo en gran pane de la red. a lo que se tíene que unir el parque de
camiones que sitLia a la Rr.:-gión de tyIurcia, en d sexto lugar de las
provilH:ias espunolas, por lo que urge acometer un programa- de
acolHJit'ionamiento y mL'jora.

Al mismo tiempo este sistema viario que constituye un elemento
fundamcntal para la aniculación de la Región, y la nCL'csidad de
contcmplar los rasgos diterenciales de su territorio han obligado ya de
por si. a que el Gobierno Regional se planteara la elaboración de una

EXPOSIClON DE MOTIVOS

LEY 8/1990, de 19 de julio, sobre concesión, con cardcter
excepcional. de una paga al personal al servicio de la
Administración Regional.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA
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Ley de Carreteras que complementara la Ley 51/1974. de ICJ de
diciembre. pero la publícJrión de la Ley 25/1988, de ~q de julio. de
carreteras. la ha lOrnado imprescindible.

Esta Ley estatal tiene por objeto regular la planificJcion. proyccción.
construcción. conscrvaC'Íol1. financiación. uso y explotación de las
carreleros estatales. tal y como se determina en su articulo primero: más.
por lo mismo. resulta en muchos especIas de tan dificil aplicación a la
red de carreteras de.la Reg"ión de Murcia. como lo sería la equiparación
('BIfe las característlcas y funciones que unas y otras desempeñan.

La Ley de Carreteras de la Comunidad Autónoma de r-.furcia se
plantea. pues. como instrumento ineludible para la armonización de
Jl1lbas normativas. par::l la adaptación de la Ley de Carretcras estat31 a
las necesidades especificas de nuestro territorio y para recoger jurídica
mente los hcchos diferenciales que presenta nuestra Región, las deman
das de los usuarios y las peculiarcs exigencias de nuestro servicio \'iario,

Para cumplir los fines propuestos. la presente Ley se articula en unas
«Disposiciones Generales» contenidas en el título 1. En el titulo 11 se
dcsarrolia el «Programa de Actuación en Carreteras de 1J Región de
¿,1urcia». Los aspectos relativos 3. la proyección. construcción. financia·
ción y explotación de estas vias sc agrupan en el título I!l bajo el epigrafe
f'cJ1cral de' «Regimen de las Carreteras de la Región de Murcia). El titulo
1V se refiere a los aspectos del uso y defensa de la carretera, Las
peculiaridades de travesias y redes arteriales se contemplan en el título
V y por último se establece en una Disposición Fipal el compromiso de
elaborar un Programa de Actuación en Carreteras de la Región de
Murcia en el plazo máximo,de quince meses.

TITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

,Artículo J.o J. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema
ret;lOnal de carrrteras de la Comunidad Autónoma de la Región de
fvlurcia, estableciendo los instrumentos y las normas necesarias para
asegurar su mejor funcionamiento en el marco de las competencias
eS1Jtutariamente asumidas.

.=!, Es asimismo objeto de la prescnte Ley el control de los actos de
edificación y uso del suelo que se realicen en las zonas de protección de
las das de comunicación cuya titularidad corresponde a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. con el fin de mantenerlas en estado
óptimo de conser"ación y protección.

Arlo 2.0 L Son carreteras las vías de dominio y uso público
proyectadas y construidas fundamentalmente para la circulación de
vchiculos automóviles.

2. A los efectos de la presente Ley. son carretera~ regionales
aquellas cuyo itinerario discurre por el territorio de la Comunidad
Autónoma y no forman parte de los itinerarios que constJ1uyen la Red
General del Estado ni de las entidades locales, estando en su totalidad
relacionadas en el anexo primero.

3. Igualmente aquellas otras cuyo itinerario discurre ('nteramente
por el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
que, por su función. sean declaradas de interes regionaL previo acuerdo
del Conseio de Gobierno.

Ar!. 3. l. Las carreteras regionales puestas bajo la competencia
de la Comunidad Autónoma de Murcia se jerarquizan de acuerdo con
las tres siguientes categorías:

al Red de Primer Nivel.-Estará constituida por los itinerarios que,
junto con la red bajo titularidad de la Administración CentraL están
destinados a soportar las mayores intensidades de tráfico de la Región,
conectar con la red estatal. canalizar los flujos entre las poblaCIOnes y
áreas principales y que. por su calidad, tienen la función de cánfigurar
el esquema fundamental de la red regional. Por su carácter equilibrador
y estructurantc del territorio, estará siempre compuesta por itinerarios
completos.

b) Red de Segundo Nivel.-Estará constituido por los tramos o
Itinerarios con función inte;comarcal. destinados a conectar todos los
núcleos municipales con la red de primer nivel, soponar los tráficos
intrarregionales de corto y medio.recorrido. dotar de la estructura vi,aria
fundamental a las comarcas que no la tuvieran definida y complementar
la red básica o de primer nivel en su función equilibradora del territorio
regional.

e) Red de Tercer Nivel.-Estará constituida por los tramos o
itinerarios que- completan las redes anteriores y estará destinada a
soportar tráficos de- corto recorrido, asegurar la conexión con los núcleos
de población de- al menos 500 habitantes y con los puntos de acceso a
otros sistemas de transporte; asimismo, por aquellos tramos o itinerarios
locales o rurales que sirvan para garantizar el derecho a la accesibilidad
al territorio regional, dotando de r~d a las comarcas que no la poseyeren
por los otros dos niveles. Tiene carácter estructurante en el interior de
los espacios comarcales y de servicio local.

2. En el anexo de esta Ley se relacionan las carreteras correspon
dientes a cada uno de los niveles vigentes hasta la aprobación del
Prdgrama de Actuación en Carreteras de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. La m04ificaeión, dell?iyel correspondiente a cada

carrctera corrc-spondcrá al ConsC'Jo de üobl('rno a propuesta razonada
de la Consejería de Politica TernlOrial y Obras Públicas.

TITULO JI

El Programa de Actuacion en f'arr('teras de la Región de !\lurcia

Art. 4.° Las carreteras a que se refiC'rr- el artículo apterior constitu·
yen la Red de Carreteras dc la Región de Murcia. cuyas caractcrísticas
y jerarquización se estableccrán mediante un Programa de Actuación
so'metido al conocimiento de la Asamblea Regional de Murcia. previo
informe de la Agencia Regional para d Medio Ambit:nte y la Naturaleza.
emitido preceptivamente ('n el plazo de treinta días a partir de la
recepción de dicho documento. Transcurrido dicho plazo sin emitir
informe se considerará este positivo.

Art. 5.° El Programa dc Actuación en Carreteras de la Región de
~vturcia tiene por objeto la ordenación dd sistema viario regional. y en
;:'1 se recogerán los objetivos que se propone alcanzar la Comunidad
Autónoma en relación con las comunicaciones y con su política
t('rritoríal.

Art. 6. Ü El Programa de Actuación en carreteras incluirá necesaria-
mcnte los siguientes extremos:

al Análisis de la utílización de la red.
b) Funcionalidad. jerarquización y características de cada nivel.
c) Objetivos a alcanzar y establecimiento de prioridades entre los

mismos.
d) Relación de actuaciones y financiación prevista para cubrir los

objetiyos propuestos.
e) Justificación de la coherencia entre las actuaciones programadas

y ¡as previsiones contenidas en la normativa de ordenación territorial
aplicable y, en su caso. en otros programas de actuación territorial
existentes.

f) Relación con el plnneamicnto urbanístico vigente y, en particu~

lar. con los programas de actuación de dos planes generales de
ordenación municipal.

g) El programa. en la medida en que asi lo exija su correlación con
la planificación económica de la Comunidad Autónoma. especificará la
determinación de los organismos encargados de su gestión. establ('cerá
los plazos de ejecución de las actuaciones previstas, incorporará ('stuJios
económicos y presupuestarios. y analizará cualesquiera otras cuestiones
que resullen de interes al efecto.

Art. 7.° Cuando la inclusión de alguno de- los extremos relaciona·
dos en el articulo 6.° resulte de difícil determinación o innecesariamente
para el Programa. se justificará debidamente dicha circunstancia ante el
órgano encargado de su aprobación,

Art. 8.° El Programa definirá también las excepciones y especifici
dades que hayan de aplicarse- a las carreteras que atraYÍescn determina·
dos espacios expresamente delimitados por su valor histórico, cultural,
paisajístico o medioambiental y quc no se encuentren incluidos en
ningún instrumento de protección. así como la protección de la obra
publica existente con valor monumental o de singularidad técnica.

Art. 9.° En los espacios que dispongan de algún instrumento legal
de protección. el Programa recogerá lo establecido en aquel.

Art, 10. En todo caso. la regulación especial que proponga el
Programa de Actuación en Carreteras para los espacios aludidos.en los
artículos 8.(> y 9.°. se argumentará sobre la base de los rasgos que los
dotan de peculiaridad. y garantizará siempre la ordenación de los
márgenes de la carretera y el adecuado control de accesos.

Art. 11. Lo dispuesto en los artículos 6.°, 7.°, 8.°, 9.° Y 10, se
entiende sin perjuicio de la aplicación de la normativa de impacto
ambiental en los supuestos que correspondan:

Art. 12. La duración del Programa de Actuación en Carreteras
vendrá definida por la naturaleza de las actuaciones previstas en mismo
y cuando sea plurianual, deberá someterse a actualizaciones anuales. de
acuerdo con las previsiones de seguimiento y actualización establecidas
en el propio Programa.

Art. 13.1 La Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murda aplicani el Programa de Actuación en Carreteras,·
debiendo revisarse. en el plazo que se determine en el acto de su
aprobación, las previsiones contenidas.

2. las previsiones para cada año del Programa de Actuación en
Carreteras deberán tenerse en cuenta para la elaboración de los
Programas de Desarrollo Regional y de los presupuestos anuales de la
Comunidad At:tónoma.

3. Cuando por razones urgentes o excepcionales deban realizarse
actuaciones que. incluidas en el Programa, se aparten de sus previsiones,
s.: procederá a una revisión del contenido de aquél con el fin de ajustarse
a la nueva situación.

Art. 14. Los Programas de Actuación en Carreteras de la Región y
de las entidades locales, deberán coordinarse entre si en cuanto se refiera
a sus mutuas incidencias, con el fin de garantizar la unidad del sistema
de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados, utili~
zando al efecto los procedimientos legalmente establecidos.

"
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r/-: Art. 20. J ,~a c:r;plotn.{'ló.n etc la -carrl:!cr;¡ cOJ!lpfende las operacion.:s
.. ': do;: _con'>clvaclOn y mamcnmllcnw, L1s actuaCiones em::arninadas a la
¿',.'. J,-':':n~a ae la vía y a su mejor UflO, incluyendo las rderentes a

s;,'ú,;¡llz<lcioll. ordenación de acCl::so<; v uso de bs zonas de dominio
!} público y de prol:.?cción. .

2. Como regla g~nef;ll. la COlTlunidad Autónoma explotará dirccta~
mente las .:arr.... t..:r:.¡s a su cargo, si bien cxc'cpcionalm.cnte podrán ser
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e;'(plotadas por los sistemas de -gestión indirecta de los servicios públicos
que establece la Ley de Contratos del Estado.

3. La Consejería de Politica Territorial y Obras Públicas queda
facultada para ordenar el tráfico pesado con vistas a la mejor explota
ción y mantenimiento de las carreteras, regionales.

TITULO IV

Uso y defensa de la carretera

Art. 21. A los efectos de la presente Ley, se establecen en las
carreteras las zonas de dominio público y de protección cuyas caracterís~

ticas admitirán las excepciones establecidas con base en el artículo 8.°
de esta ley.

Art. 22. l. Son de dominio público los terrenos· ocupados por las
carreteras regionales y sus elementos funcionales y una franja de terreno
de tres metros a cada lado de la vía, medidas en horizontal y
perpendicularmente al eje de la misma. desde la arista exterior de la
cxpJanación. definida como aparece en el' artículo 21, párrafo 1, de la
Ley 15/1988. de Carreteras. Cuando el terreno natural adyacente este al
mismo nivel que la carretera, la arista exterior de la explanadón es el
borde exterior de la cuneta.

2. Sólo podrán realizarse obras e instalaciones en la zona de
dominio público de la carretera, previa autori.zación de la Consejería de
Política Ten'itorial y Obras PUblicas, cuando la prestación de un servicio
público de interés general lo exija.

3. La ocupación del dominio público podrá efectuarse de forma
inmediata por la Consejería de Política Terrítorial y Obras Públicas.

Art. 23. l. La zona de protección de las carreteras regionales
consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas,
delimitadas interiormente por la zona de dominio público definida en
el articulo 21, y exteriormente por dos líneas paralelas a una distancia
de trcinta metros medidos desde la arista exterior de la explanación.

2. En la zona de proteción no podrán realizarse obras ni se
permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad
vial, previa autorización, en cualquier caso de la Consejería de Polírica
Territorial y Obras Públicas, sin perjuicio de otras competencias
concurrentes y de lo establecido en el artículo 20.

Los usos existentes en el momento de aprobación de un proyecto de
construcción serán respetados en tanto sean compatibles con la ejecu~

ción de esle. '
3. En todo caso, la Consejería de Política_ Territorial y Obras

Públicas podrá utilizar O autorizar la utiJización de la zona de protección
por razones de interés generala cuando lo requiera el mejor servicio de
carretera.

4. Serán indemnizables tanto la ocupación de la zona de protección
como los danos y perjuicios que se causen por su utilización.

Art. 24. En el caso de vías de circulación con caracteristicas de
autovia, se entenderá Que Jas distancias a que hacen referencia los
articulos 11 y 12, serán de 5 metros para la zona de dominio público,
50 metros para la zona de protección, medidos ambos desde la arista
exterior a la explanación.

Art. 15. l. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras regiona
les queda prohibido realizar publicidad visible desdc la zona de dominio
público, sin que la eliminación de la existente dé en ningún caso derecho
a indemnización.

2. A los efcctos de este articulo no se considera publicidad los
carteles informativos de actualidad permanente autorizados por la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas.

ArL ]:6. l. A ambos tOldos de las CJrreteras regionales se establece
la linea límite de cditicación, desde la cual hasta 13 carretera queda
prolllbido cualquier tipo de obra de construcción. reconstrucción o
ampliación. a excepción de las que resultaren imprescindibles para la
coosl.'nación y manteninllento de las conSUUCClOncs existentes.

la línea límite de editi.cación se sitúa a 15 metros en las carreteras
de primer y segundo niveles, y a 18 metros en el resto de las carrct~ras .
desúe la arista exterior de la calzada mas próxima. medidos horizontal
mente a partir de la mencionada arista. Sc entiendc que la arista exterior
de la calzada cs el borde exterior de la parte de la carretera destinada a
la circulación de vehículos en general.

]:. Con eanicter general, en las carreteras regionales que discurran
tolalo parcialmente por zonas urbanas. así como por espacios definidos
sc~úf.\ el articulo 8, de la Consejeria de PolHica Territonal y Obras
Publicas podrá establecer la línea limite de edificación a una distancia
diferente a 1<1 fijaJ3 en el punto anterior. siempre que lo permita el
planeamicnto urbanístico correspondiente.

J. No obstante lo dispuesto cn los apartados anteriores, en las
\"aria.nt~s o cam:!eras de circunvalación que se construyan con el objeto
de elimmar las travcsias úe poblaciones. I:.¡ linea limite de edificación se
situará a 100 metro~. medidos horizoIllalmcnte a partir de Ja arista
exterior de la calzada cn ·toda la longitud de la variante.

Art.27. En la lOllJ de prott.'cción ven la comort.'ndida h<lsta la línea
de cúifi('üción, la Cons('jeria de Poliíica Territorial y Obras Públicas
~pdrj proceder a la e.xpropíación de los biem:s existentes, entendiéndose
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TITULO 1Il

Régimen de las carreteras regionales
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Art. 15.1 La elaboración del Programa de Actuación en Carreteras
deberá ser acordada por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia
a propuesta de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas.

2. El acuerdo del Consejo de. Gobierno señalará Jos Organismos
que hayan de participar en su elaboración, los plazos de redacción y
puesta en práctica y cualesquiera otros extremos que se consideren
necesarios para orientar dicho proceso.

Art. 16. Una vez elaborado el Programa de Actuación en Carreteras
se elevara al Consejo de Gobierno para su aprobación, previo informe
del Comité de Planificación Económica Regional y cualesquiera otroS
órganos consultivos con incidencia en la materia de que se trate. Dicho
Programa será puesto posteriormente en conocimiento de la Asamblea
Regional. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la presente
Ley.

:.'

Art. 18. Quedan exceptuados de la tramitación prevista en los
.:.,: artil'ulos anteriores. los proyectos de construcción destinados a remediar

catastrotl.'s o situaciones que exijan una intervención con carácter<: urgente.
','.: Art. 19.1 La financiaClon de las actuaciones en la Red de Carreteras
.. ~ de la Rl'gión se efectuara mediante las con~ignacioncs que se incluyan
'.: en los Prl.'supuestos Gcm:ralcs de la Comumdad Autónoma de Murcía,
i"-~, los rl'cursos que prowngan de EntidaJt:s locales. Organismos naciona

les e intl... rnaoonales y. excepcionalmente. de particulares.
;~.' 1. Igualmente, la financiación podra producirse mediante contribu·
;~ cion..~s l'spccia!cs en la forma y con los requisitos contenidos en el

(.' artIculo 14 de la Lcy de Carreteras de 19 de julio de 1988.
·/1 .}. Aqudlas .carr~ter':ls de la Región qll~ vayan a explotarse en
~.~~ reglnlen de g('~tlún mdlrecta se financiarán mediante los recursos

p~(:pios (k Jas Sodedades ctmt'esionarirts a los ajenos que estas mo
...~ nlle,"n.

.' :.

Art. 17.1 Cuando se trate de construir carreteras o variantes no
incluidas en el plancamicnto urbanístico vigente de los nudeos etc
población a los que afecten, la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas deberá remitir el estudio mformativo correspondiente a las
Corporaciones Locales afectadas, al objeto de que durante el plazo de un
mes examinen si el trazado propuesto es el más adecuado para el interés
general y para los intereses de las localidades a que afecta la nucva
carretera o variante. Transl,.'urrido dicho plazo y un mes más sin que
díchas Corporaciones informen al respecto, se entenderá que estan
mnformcs con la propuesta formulada.

En caso de disconformidad, que necesariamente habrá de ser
motivada, el expediente será elevado al Consejo de Gobierno, que
dcci~irá s.i. procede .ej<;cutar el proycc.to·y, en este ~aso, ordenará la
modlficaclOn o rC\'ISlon del plancamlcnto urbanístiCO afectado, que
dcberá acomodarse a las dcterminaciones del proyecto en el plazo de un
ano desde su aprobacion.

2. Acordada la redacción. revlslon o modificación de un instru~
mt?!"to de planeamiento urbanístico municipal que- afecte a carreteras
regionales. el órgano competente para otorgar su aprobación incial
deocrá enviar. con anterioridad a dicha aprobación, el contenido dd
proyecto a la Dirección General de Carreteras y Puertos de la Consejería
de Política Tcrriturinl y Obras Públicas, para que esta emita, en el plazo
de un mes. y con carácter vinculante, informe comprensivo de las
sugercncia~ que e~time convenientes.

Si transcurrido dicho plazo y un mes más, no se hubiera evacuado
el informe citado por el referido Departamento, se entenderá su
conformidad <.:on el mismo.

3. En los Municipios que carecieren de planeamiento urbanistico
aprobado. la aprobación definitiva de los estudios indicados en el

~-j apartado primero de este articulo comportará la inclusión de la nueva
/.... carretera o variante en los instrumentos de planeamiento urbanistico

que se el<lborcn posteriormente.
~. 4. Con independencia de la información oficial a que se refieren los

;~~ aparta~os.anteriores,. s~ llev;:lfá a cabo, e~ la forma prevista en la Ley de
..,. PrOCedlll1lento Administrativo. un trámite de información pública del

;,'~ proyecto dc construcción durante treinta días hábiles. En este trámite las
obscrvac:i~n('s ~cber~n versar sobre las circunstancias que justifiquen la

.;:.:~~ dcclaraclOn de Jnteres general de la carretera y sobre la concepción global
". ~ de su trazado.

La aprobación del expediente de información pública corresponde a
la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas.

.. "

~. :..
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fmplicita la dc-daración de utilidad púhlica, siempre que cxisti('se
prcúamcntt' un -proyecto aprobado de trazado o de construcción para
rc-paració:l. amplinción o conservación de la carretera que la hiciera
indispensable- o conveniente.

Art. 18. l. El Consejero de Polítíca Territorial y Obras Púhlicas
podrá di~pon('r la paralización de las obras y la suspensión de usos no
autof!z;:¡d,os o que no se ajusten a las condiciones cstahJe-cidas en las
autoflzaCJOnes a que se refiere el aniculo 22 de esta Ley.

2. Por parte de la Consejería de Po1ftica Territorial y Obras
Públicas se efcctuarj la adccuada comprobación de las obras paralizadas
y los usos suspendidos, debiendo adoptar en el plazo máximo de tres
meses, prena audiencia dd interesado, una de las resoluciones si~
guientes:

a) Demoler !as obras e instalaciones o impedir dcfiniti\'amente los
usos no autorizados () que no se ajustaren a las condiciones establecidas
en la autoriza.:ióIL

b) Ord;:nar la instrucción de Jos oportunos expedientes par~ la
eventual legalización de las obras o instalaciones ° autorización de los
usos que se adapten a las normas aplicables.

3. La adopción de los oportunos acuerdos s(' hara sin perjuicio de
las s<tneiones y de las responsabilidades de todo orden que resulten
procedentes según lo dispuesto en la Ley 25/1988. de Carreteras, en lo
rC'fen:J1te a infracciones y sanciones.

·\rl. 29. 1. La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
puede limitar los accesos a las carreteras repionales y estableccr con
car:ktcr obligJtorio los lugares en los que talc:s accesos pueden cons
truirse.

~. Asimismo queda facultada para r<.'Ordenar los accesos con objeto
de mejorJr la explotación dc la carretera y la seguridad vial. pudiendo
npropiar p~ra ello los terrenos necesarios.

3. Cuando 105 accesos no previstos se soliciten por los propietarios
o usufructuarios de una propiedad colindante, o por terceros directa·
mente interesados. la Consejeria de Política Territorial y Obras PúblIcas
podrá cOll\"Cnír con estos la aportación económica procedente en cada
caso, siempre que el acceso sea de interés público o exista imposibilidad
lk otro tipo de acceso.

4. Las propiedades colindantes no tendrán acceso directo a las
nue,";]s carreleras. a las variantes de población y dc trazado ní a los
nue\"os tramos de calzilda de las carreteras regionales de primer nivel,
salvo que sean calzadas de servicio.

An. 30. Cuando una construcción o parte de ella pueda ocasionar
d::¡¡los a una carretera o ser motivo de peligro para la circulación por
causa de un estado ruinoso, la Dirección GenrraJ de Carreteras lo
pondrá en conocimento d~ la Corporación Local conespondicnte a los
efectos prc\Cistos en la legislación urbanística, En el plazo de quince días.
la Corporación Local deberá incoar el correspondiente expediente de
dcclar::Kión de ruina o a la demolición en el supuesto de que la ruina sea
inminente. .

Art. 31. l. El r(-gimen de infracciones y sanciones será el previsto
en la sección tercera del capítulo tercero de la Ley 15/1988, de
Carreter3s. teniendo presente que la zona de protección establecida en
esta Ley equivale a estos efectos a las zonas de servidumbre y afccción
establecida!'> por la Ley citada.

1. El procedimiento para sancionar las infracciones a los preceptos
de esta Ley se iniciará de oficio por acuerdo de la Consejería de Política
Territorial \. Obms Públicas o como consecuencia de denuncia formu
lada por paniculares, El procedimiento sancionador, respetando la
legalidad vigente, se establecerá por Decreto del Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia atendiendo al
príncipio de máxima eficacia.

3. En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera
o sus elementos pudieran ser constitutivos de delito o falta, la Consejería
de Politica Territonal y Obras Públicas pasará el tJnto de culpa a la
autoridad judicial competente y se abstendrá de proseguir el proc(:di·
miento sancionador mientras ésta no se haya pronunciado. La S3n('Íón
de la autondJd judicial excluirá la imposición de multa administrativa.
Dc no habC'rse estimado la existencia de delito o falta. la Admil1lstración
podrá proseguir el C'xpediente sancionador con base en los h~~chos que
los Tribunales hayan considerado probados.

Arl. 32. La Comunidad Autónoma dc la Región de Murcia, en
colabor;;l(ión con las Entidades locales. elaborará planes trienales dc
seguridad vial, en los que se establecerán las actuaciones en esta materia.

TITULO V

Tra,-eSl:l }' redes arteriales

Arl. 33. Los tramos de carretera regional que discurran por suelo
urbano {) estén incluidos en una red arteria; :;c regirán por las
disposiciones de los artículos siguientes y por las demás contenidas en
esla Ley en lo que resulten aplicables.

A los efectos de. esta Ley se ~enomjnará red arterial de una población
ü grupo de poblat:lOnes, el conjunto de tramos de carreteras actuales o

futuros quc cstahlczc.an de forma inte~rada la continuidad y.conexión de
los distintos Itineranos de la red regIOnal o presten el dcblJO acceso a
los núcleos de población afectados. .

Se consideran tramos urb~nos aquellos de las carreteras reglOnalcs
que di~currnn por suelo calificador de urbano por el correspondiente
instrumento de plancamiento urhanístico. Se considera travesía la p3rte
de tramo urbano en la que existan edificncioncs consolídada~ al menos
en dos terceras partes de su longitud y un entramado de calles. al menos,
en uno de los márgenes.

Art. 34. 1. Toda actuación en una red arterial se est'ableccrá
previo acuerdo entre las distintas Administraciones Públicas interesadas
de forma coordinada en el planeamiento urbanístico vigente.

1. -\ tal decto. deberán utilizarsc los procedimientos legalmcnte
eSlahkcidos para asegurar la colaboración y coherencia de actuaciones
en tilla n:.'d arterial en materia de inversión y de prestación dC' servicio.

3. A falta de acuerdo, el Consejo de Gobierno. a propuesta de la
Consejcría de Política Territorial y Obras Púhlicas. podrá aprobar. la
ejecución de 1;]5 ;J('lu:lrionc'\ necesarias en los tramos de la red arterIal
que formen parte de la red regional de carreteras.

An. 35. 1. El otorgamiento dc autorizaciones para realizar obras
dc :¡ctivid:¡des no ejecutadas por la Consejería de Política Territorial y
Obras Puhlic:¡s en b zona de dominio público de los tramos urbanos
corresponde a los Ayuntamientos, previo informe yinculan,te de: 9icha
Consejeria. que habrá de versar sobre aspcctos relatl\'os 3 diSPOSICiones
de la presente Ley y en lo no regulado por ésta, de Ja Le} 25/1988. de
Carreteras.

2. En las zonas de protección de los tramos de carretera indicados
en el número anterior, excluidas las travesías. las autoriz3eioncs de usos
\' obras las otorgarán los Ayuntamientos.
. Cuando no estuviese aprobado definitivamente ningún instrumento
de planeamiento urbanístico dl'berán aquéllos recabar, con carácter
previo. informe de la Conscjerí3 de Política Territorial y Obras Públicas.

3. En las travesías de carreter3s regionales corresponde a los
Ayuntamientos el otorgamícnto de toda clase de licencias y aUlOriz<tcio
ncs sobre los terrenos y edificaciones colindantes o situadas en las zonas
de protección.

Art. 36. 1. La conservación y explotación de todo tramo de
carretera regional :que discurre por suelo urbano corresponde a la
COl1St~jería de PolítlC3 Territorial y Obras Pública~. ~as limita~ionesde
1<1 t'irculación en tales tmmos se· establecerán prevIO mforme \'Jnculante
de la Consejería de Polilica Territorial y Obras Públil'as.

1. Las carreteras regionales o tramos determinados de ellas se
entregarán a los Ayuntamientos respcctivos en ,el momento en q,ue
adquicl:an la condición. de vías urbanas. E,l e:,.:pcdlent~ ,se prom.ovc:ra a
instanCia del Ayuntaml{>nlO o de la ConseJena de Polluca Terntonal y
Obras Públicas, y será resuelto por el Consejo de Gohicrno. ExcepCional
mente podrá resolverlo el titubr del citado Departamento cuando
existiera acuerdo entre el órgano cedente y el cesionario.

3. Se considera vía urbana. a efcctos del apartado anterior, aquella
que cumple las siguientes condiciones:

a) Que su tráfico sea mayoritariamente urbano. .
b) Que exista vía alternati\'a para la continuídad de la red regional

que proporcione mejor servicio.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la Cunscje
ria de Política Territorial y Obras Públicas y las Corporacíon~s Locales,
respectivamente. podrán coO\'enir lo que estimen procedente en orden
a la mejor conservación y funcionalidad de tales vías.

DISPOSICION ADICIONAL

Como anexo a la presente Ley figura la relación, denominación y
jerarquización de las carrctCfJS regionales. .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas a(.'tuall~arj

periódicamente el inventario de las carreteras regIOnales, su denomm3
ción e idC'ntificación, así como la información sobre las características.
situ3ción. exigencias técnicas, cs.tado, viabilidad y nivd de utiliLJción de
las mismas.

DISPOSICIONES TRA.NSITORIAS

Primera.-fn el plaZo de dieCIOcho meses desde la entruda rn Vi!!Of
de la pn.'scnte Ley dcb¡;rá ser retirada cualquier clase de publicidad
afectada por lo dispuesto en el alliculo 25. corriendo los bastus por
cucnt3 del propietario de la ir¡qalaCÍúlJ publi;,;itaria.

Segunda.-Los terrenos GL' pn.)pieda.:i partiC"l~lar situaJos ell la l(~na di.."
dominio público a la entrada en ,\-igor dl' esta Ley, no pudran d(sunar~e
más que a cultivos que no impl(j~!1 l:t \ÍslbiJiJad a 1,)5 usuarios de la
carretera.

Tercera.-En el plaze de riieeiocho meses desde la entrada l'n vigor de
la presente Ley de la COnSt1Cría de Politica Territorial y Obrn<; Públicas
3probara el Reglamento de utilización de la red viaria de la Región de
rvturcia para vehículos pesados,

;':
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente
Ley_

Scgunda.-En el plazo de dieciocho meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, se procederá a redactar el Programa de
Actuación de Carreteras, que habrá de enviarse a la Asamblea Regional
antes de transcurridos veintiún meses. El actual Plan Regional de
Carreteras seguirá vigente hasta la aprobación del Programa de Actua
ción en Carreteras en cuanto no se opongan a esta Ley.

Tcrcera.-En todas las materias no reguladas expresamente por la
p~scntc Ley, se aplicará, en lo que no se oponga a la misma, la Ley

4335

2511988, de 29 de julio. de Carreteras y el Reglamento General dr
Carreteras vigente.

Los términos utilizados en esta Ley, y que no estén definidos en la
misma, se entienden en el sentido que tienen en la Ley 25/1988, citlJa.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que
corresponda que la hagan cumplir.

Murcia. 27 de agosto de 1990.
CARLOS COLLADO MENA.

Presidcnle

(PuMifada en el "Bofe/in Oficial de la Region de Murcia» lIIímero 112, de 26 de sl.'ptiemhe
oe NYO)
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CAL.....~I'ARR .... 1C·JH4)

ImER. B-19

AllAIIAN

I!'!TU.. N·lo!

MU-6l0

MU-'II

MU610

MU·1OI}

.,'

.,'
"~O

"

TR"\'E,StA DE ....LC.... NTARllLA

NO"lDIJUIMAs·vEm .... DE lA

PALOM ....

INlflt, C·UII UM I'ROV, .... LMrRIA.
tl"VLPl¡

Tlt .... VEStA DE PTO. lUMUR[RAS

(ClllJ) FORTUN........ MOllN'"

An.... ¡.¡llL'" FOFlTU¡'¡",

LORQUIINTlM. !'llOr

CEUTILORQVI

"""

NONl>Ijr~M"'~ N 1,10

IN"rER. C.l1l!.

N-HO (l'UlMI n lUM111IEMA\1

C-)Ul FORTUNA

.... nAN¡ll A

LORQUI

CEUTICINTlR, MU'Jll

N·J~IJ

Vl'I-ni\ m; L.... l'ALot.l,\ (N ,~ll)

lIM I'ROV. ALMERI ....

1'1-)40 "UlXIO lU/l-lUMl:IlA\

MOllNA (MU.dJ)¡

l'OlllUN ....

lt1TlR N·lOl

LORQUI

'O
'O

MU·~I~

MIJ.!¡O

Ml'·UI

AB.... ltAN-BLANCA AOARÁN (INTER. MIJ.$U y

MIMIJI

Ill .... NCAOJÓS bL.... NCA

lHTU. CON MV·JlO tOJOS) A 'lItaTE INTER. CON '-lU·110 EN OJOS

bl.... NC....

INItR. MU-lU (t)J(~~1

R.ICOTE tlNl'tlt, D!J)

D-U

B-l9

p.lJ

c,

VllL",NUEVA·UlEA

C.... LASP .... RllA tlNTEll. C-HI4)-C'lEl.A

Il'lTEIt, CON C·UIlCMOR....TALlAI

PUEO().LORCA

INTER, MU·'U EN \'llli\N

1N'l!:lt. C-)J)~

JNTER, C)211 I>IORAT .... LL....

PLIEGO llNtUl, C·HI'1

ULtA (MU.I2J)

CIFZA fC/MA~Oll.)

INTtll. C-1Jl~

LUlleA IlNITR. MU·'O.I)

8
m
~

c·
?
.~

w
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RED DE TERCER NIVEL('AlU! I :lIJI" l)lJ~()l\lll'<"('U'll'<---- "-"----

C-9 c-nll A lARlADILLA DE TOIAI'IA

(O~IlI.N/n

C·Ull

11;-':.\1.

lAlIlAO~LA DE TUI ANA ("AHln:1I Jl.\. III:NOMIN¡\t'lúN (·O\III.N/I' 11;-':.\1

13m
::l
::l,

?
DI1

p·19

l)·H

E·U

."
E·17

E-17

f'll

F·I.

,.~

PUUTO LUMORfIlA$ A INTER.
Mt)·l1O (POZO LA lJl<JUtRAl

PUERTO LUMllRERAS A INTl:ll CON
N·jn

C·1W POZO LA IlIUUERA (MU-61il)

lJ-(fER 1'1)1\ A FUENTE ÁLAMO POR
8ALSAPlfflADA

FUENtE ÁlAW}·II'lli:R.I'I-lll f'(JR
Lil.S PALAS

\NlER Mil 601 A ItfTER N H1 (TA
llAl'tl E POR LA PIl"ILlA Y LAS
PALASI

El PAllFróN tlNTER. C·ll"l A IN·
TER. MU601

IlALS1CAS A INTFR. N·111 POR
ROLDAN •

INTEa. N Xli A TORRE PACIlf.CO

DE AVIlE.\f.S A ESTACIOl" DE

BALSICAS

PUER10 LUMIlRERAS (1"-)01)

PUERTO LUMllltl:J~AS (1'I-)lJO

e.nll

ll'll ER. N·.ltil

fUEtnlO ÁL .... MO MU Wl

INTER_ "'U6O)

"HITA l¡rL PARU()N CON IN·

lLR.ClJll

8ALSICAS IN'! R. C·lll9

INTER N JOI

AVILL~L~

INI FR. MU6!O l::N pozo LA
IJlGUERA

INTER. N·UI

POZO LA IllUUI:RA MU-6lO

fUENTE Át.AMU (lN'rER. MU6(1)

N·.lJl

N-JJJ \CASAS 013 TALlANI Ll

1,",IU MU¡,¡¡¡

1001

TORRE l'Acm:co lN'1 ER r·JI y

"

l'-HACU)N Oli IlALSI<:AS

N·l~

c.uU

MU,jIO

"10"1.

MU·JUl

MV....

MU.11)

MU·.JO

Mu-,m

MU--410

MU-~J

RONOA OESTE OE MOIlCIA A MU--4l1

INTU. E·U A INTER, MU-60)

MU·)Il:l A llM. PROV: DI! AlICANTI!

(Doo:¡....I. ele T.....).)

PORTMAN. LOS BELONES I!'ITER,

MU·Jl1

"m,m . MU·U)

LIM. PIlOV. At.8ACETE A YECLA

INTER. C-lJU A lIM PROV. ALICAN·

TE POll. MACIS VENDA

LIM. PROV, AlIlACl3TE (ALOATANA)

A LA CELIA C·UlI

RONDA NORTE ~ MURCIA

OE LA CELlA (INTER. C,UII)llM.

PROV. ALliACErrE

BUllA..S-ALEOO POR ZARlAOILLA

DE TOTANA

RONDA OESTE DE MURCiA

f!-U VENTA PAllETON

MU·10!

PORTMAN

Mu·m

lIM, PIlOV. ALDACETE

Il'tlER. C:'lJ.U EN LA CUI~"iT'"

COLORA

L.P. ALIlACE'1l: ¡AUlA1ANAI

RONDA NORTE

LA CELIA c·m J

BULLAS AmlGUA C-."

MU"JI

INTER. MU·Ull

lIM. PROV. AllCANIE

LOS !lELONES

MU·1U

YECLA

l1M, PROV, AllCAN'IE

LA t:LllA C·JlIJ

MURCIA

llM. PROV. ALllACl.:.E

ALEDO

w
w

....
::l

~
-.J

¡¡>

~a
'"''"'

,.~ DE INtEa MtHOI SUCINA A INTER.

f-loll 'INJl:R. MU·1II1 f_I" nAL~ICAS IN'H}R. f-.' Mu·m C.-4lJ CEIlEOIN e,nu EN lA PACA c·.m CEllf,Qlf'l C·nlILA PACA

'·u

,~

r·16

r·OI

ESlAClÓ'" DE BAl.$ICAS A TORRE

PACIlE(;O

TOUt! PACllECO_LOS Al-CALARliS

TOIlIlE PACllleo A N·.J(I1 CARTAUF·

NA POR LA l'ALMA

lN'lfR. f·20 HI AVILESES.IINTr:R

f':Wj

ESTAl.-'IÓN DI: BALSlCAS

TORRE PAClJECO

TOIlRE l'ACIlE(;Q

lNTLlc no

TURIIE I'AC1IE<:0

LOS ALCAlAllt:.s

CAIUAGENA (N-JOU '"

INHIl._ r·:lO (A\lILESL~1

MU·'H

MU·,..O

MU,..1

MU·,..l

MU-'H

ARCIlENA·lIAAos DI! ARellENA

CARAVACA A LA ESTACiÓN

<:EtlEOIN A LA e.TA<:ION

DE BULLAS A SU ESTACIÓN

MULAESTACJÓN DE Fr_ce. (AC.

lUAl VAlllANTl:!JE MULA)

ARellENA (MU·'H)

CARA VACA C·4U

CEIIEütN C-.Il

DULLAS AN'nUUA C41'

MULA

BAilas DE ARCllENA

ESTACIÓN ff.CC. CARAYACA

ESTACiÓN fr.Cc. CEIlLürN

E.~fACIl)N \"I..'UAL VAlllAI"1 L

DE HULLAS)

r.~IM;l()N UC IT_n; \'AIIIANI L

DE MULA

...
w
W
-.J



C\ltlle' IJI\ IH.tiOi\llN\UON

MU·!H DI! lA. PUEhL.. !"JE MOLA A l .... t;S.

T ....ClÓH DE HoCC.

(·(I\lll.NO'

L.... PUERl.... (C-~Il.

I Ir-.;.\l.

f.~T""CI()N Dr rr.ce

C ....WI:IIJI,... IllN(l~II'l.\('111~

A,9 INHR. MU·~IO A ClU"l POR L'" CA·

AI\DA Uf. LA LE~A Y EL CA~nÓN

( "l\lll,NIIl
~._-----",----

INTfR M11_010 EN lI~' PROV.

DE "'lICi\NTE

Ilr'-'\I--- -,---"---

C·l1JI

I.~

1

'"

'"

MU·,!(\ .... IIlUUElTE A l .... I'ST ....elóH .... lIlUDU1E1MU.UII LH....C1()N DE Fr_ce.

.... ·10 INlU:, N"lH 1\ ImER. C,lnJ 1'OR

lA ZARZA INH:R, NIH C·l:!."

MU·m C.... MPOS nEL 1110 .... SU E.<¡TAClÓN

DE fl'.CC. C....MPOS DEL Rlo jC-~I" E.\T ACH)N DE FFee.

MU-'60 MOUNA [lE

SEGUR .... ·...LC....NT....RllIA MOllNA N)QI ALC"t.'lARILlA N14n

11.·11 DE LA CARIlFlEltA MJrRTO DE LO·

SILL'" .... HeLA ....L CU"'ORA.D(l EN

L'" DE yEn .... A LA DE OC... ~A ....
.... lIC...HTE 106 C·lJI~. MU_1 C-lJU MI·""

MU·Ul llAAos DE MULA .... ll5TACIOH lJA~OS.o1! MUL.... C·~., ESTACIÓN DE FF,CC

A.·11 DE L.... CTRI\' nI' JUMIl.l ... A Ol"HUR

FN l'l Nlllll<:IIIII'l.O'" I.A 1>1'. Il)·

MIlL'" A A.\i/ll\M{)N A TUIMRRI\

POR ALBAT"'N'" MO-olOl M04:"

MU·562 MOllN.... llE SEGUR .... /lo. LA

E:\7....ClO« CI M .... YOR MU·OJ lmER, NJOI .... ·1' Uf! CAUOU{' A LA CIllA, PI' nO_A

A L'" EHACI<~'" DE "'LMAt¡~ ... (lIM.

1'ROV. AlO"'CETE A C·I%lJ) tlM. PROV .....LUACElE C·J-UJ

A"' MUIlCI.... A L.... DE (;SPlfolAROO A LA

CTR.... ' ALTO DI! lAS ....T ....LAYAS .... ---4 MURCIA (ll.ONOA tU'''N11:) A-4 C"lIfZO lJE TORRL~

M CAMINO DE CHURRA AL DE ZA""I.

CllE POR ZAR.... NDON.... A"' A"'

A' Z"'RAIClll! .... ,CAbUO DI! TORRES

A" ZARAIcll1! A'

A" 12'rINARoo· .... tTO DE ATAL .... YAS

(N·HO) I"OR C.... BEZO DE TORRES t.<¡PIN"'ROO N-JOl tO~O

INTEll N,lU A LA HUIION ... , rOR El

JlELLANO 11'( FR, 1'016 (r:>TAcllÍN Dl::

DLANC"')

Ml1·1ll1

MU·7I»

MU·lO)

LORC.... -9.... Aos DI! FlIEHSAN'T....

lIM. PROV. A.lIl ....CETE,P.... RIl .... NO....

lNTEJI.. MU~ (C...MI"O DE SAN

JU.... N) A MOll.....TAlLA

LORC.... ANTIGU .... N·HO

lIM. PROV.....UIACETI!

lNTER I>IU·102 C.... MPO 0« SAN

JUAN

l'l.... flos DE FUENS....NT.... C·U

bARRANOA

MORAT .... llA C---41J

...."

.... -16

A·11

A·U

11.·19

AW

.... ,11

DEL runno DI' lA to~U 1 ...... \T

elA. I"N 1 ... NO"lA DE AMAT" fNl.A·

CE CON LA <..,11 ... • DE YECLA ... l PI·

1'10$0 POR l. ... llOYA" EL C"'RCIIE y

CUESTA DE LA$. PASAS

INTfR. C,l!!l'" 1m U., A,10 POR L....

CAR.... OA Ol:L TRICO

PrNA 01' lArRA A fORTUNA. POR

LA OAR"'PACIIA

INTrR, I>1U---4". lIM. PROV.

ALn"'CETE

DE R....~I'''Y .... LA C7RA DE YECLA

... PINUSO. C·lUJ

Qlll' r ....TlHlll(l tlF L()~ MJlO~ IlE

FORTUN", TH.MfN'" EN LA DE Al,lA·

NllLA ...., POR MAllO~A

C·JlIl

C·W)

pE¡:l ....S DE lAFR ....

lI'ol'ER, MU l'~

RASPA Y

C,JllJ D"I'JOS DIO fOR T1Jr>lA

C·JUJ

1N'11:1I. .... ·10

[O.TUN... INTER, C·JUJ

LlMtlE l'IIf)VINCI ... "ll',,:I'~1 E

e·Ull

L" JlUR(\'l'A 1"·",' ".'

"

~

C

~
"~
'"
'"o-
;¡

I~

;~";,:~Í¿~_;~:::,':t"5i~!-:'Í/-:>-~J~.:"""-_;~':,: ';'/.' J:~ '/:~~;,::-, ,1:, ~ ••~:j ;;":.:')"~ ",~",.:.l ;:-' ,.., .:::: // •.~\:::- ;",~ >~ 1.':' ·':.",:i :... '.... .- 1 \. ,,',' • ,~.,~ ...~/ ., - ¡.~:~

De L'" llUR(JN... A LA INTER. MU-Otl LA IlUII.O~" (lNrl'll. ,0.10)

DE M"'TAN7"'S tMll-~14)"'L lIM.

PROVINCIA, .... UCANlE MU---4H

ppl(l(, l,\IrYl 1>1' l." Cl.... _nr ¡\Iv..

RÁ!'l ....~U FST'n(~NMU~2 (11-: l. ...

DEL Pllf:RfO DE l.... LOSillA'" YE·

Cl" POli L.... 1l0YA, DEL C.... MPO. MU·W

eN
'-'

""Om
"C"

~
MU<lI. tL afo¡\Z,,1<.

lIM. I'ROV, ALlCAm E

N-J-H

,. .. ~ '.-'.- >. : ."~;: ¡"::

A·H

....%]

....·u

EST....ClÓN DE VLE ....

MU---410

LOS C.... RRIlLOS

IHIER. N-lOI

""lANIllA lEN LA ERMIT ....)

w-H. 11,(,$0 DE L.... MU---41J

pr.H. 17.6!0 CTR..... ORlHUELA A

AD .... NILLA (MU·"I)) A LOS

C.... RRlllOS

.... OANILL .... A INTER. MU-<lIO POR l:L

I' ...RT1OOll,

lNTl:R. tl·JOl A LA EST....CIÓN DE

O'EA

M

A"'
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('I\ltIlUIJl/\
----+---

C·,

c.

C·,

C·,

C·ll

C·ll

C-u

e·u

11l.N(I~1IN.\ltúN

VEr«........LU,II.E .... liL e ....~flJLL

e·l .... PU1,OO (C,nll)

DEL eA"r~lO OE llUf:RTAS A, L....
ClR......... rOTAllA ........UlLAS

DE VILLA~ y C"'Rlvnl.! A C-l

Of' lA!! Trllllrll"~ A, GRA. DI! CA•

• "V....C.... " ÁGUILAS

DI> COY A c·m I POR EL PAlI.OO,

oo~ ... INE..S A C·12

e nll lAlll.Jo.tJllLA DE RAMO'S

nl~Ill,N/(1

VEr-rrl\ ALEGlI.li(C·4111

C-l

CASEJUO OC llUE~T""~ MU-~Il

VILLAS r e.... RI\·8'E

LAS TERREkAS

COY

oorl" lt-liOS

CUII

I .~,\I.

El OiNI1JlL (Co~,

PUEGO ce·HUI

El CAMfULL lC·4)

C'

e·ml

e·llIl

c·u

Z...RZAOIlLA m: RAMOS

('A Ifll U I n.\

O'

"
O,

O'

lJ·IO

0·11

0-12

111 NIl~IIN.~ll(lN

DI< flOlNl'I<VO AL purll.TOOe
MAZARRÓN

IN'fFR.--<:_Ull A lOS V.... LENCI.... NOS

INTER, CUN 0-'''' INrr,R. 0--4

CAMI'DS loru A, CTlI...... DE M.... ZA.

RRON A ,,(¡UIL"S

lr«rR CON MU-6111 (A,LCANA,RA,l

e·)J11

N·j.l(\ .... [).IO

A,LTOllORl"<lAL"CJR" oECARA.

VACA O[ JI(;UILA.~ CJ211

('n~Ifl.N/Il

1I0lN\'[VO

c-nll

INI[R.01

CAMPO lÓI'EZ

MU 61n (ALCANARAI

N·,·(l

AL10 1l0Rt~) ~MU t.lOI

I IN,\!

1'10 DI: "'-'1_AIIII(',,,.

lOS V,oLLI'lCl¡\NOS

o,

N1U

C-Ull

UIO

Cllll

...
w...
O

010 LA CTRA 1)10 MURCIA A L'" PUE·

ElLA C·H(l A SINOlA e·JJ(\

C·u

C·16

c-n

e,u

c"

C·)I

c·n

c·n

N'

Col'

o.

O'

O,

LOll.CA_PANTANO DE PUENTES

BAlI.RANOA A INTER. e·UfI

De un .L'LLOS A, LA e·)111

DE PP. kle VI nr lA C-2 AL PP. 1(1'
DE LA C--411 POR El aJllllS

"'l.tDl) A INIl:R. CON C-' POR
NONUlAr

OAI<05 PE f\JEN~ANTA l1M "11,0"',
Al"'I':!llA,

N. l. ... e-11I1 .... l. ....RRAB"LDE LA
ENCARNACIÓN

PI' Kk_ IO,~ C' A SA,NGII.AIXJIl. OE

lAS ....NGUILAS

DEllltRII.O" GUAS cc-nB'

OI'L hAllRAllCO DE roR lA.'1 TA·

LA YA.~ A LA CTRA. DE Clt.l:A ....

MAZARRÓN

O. A MA1AIlRÓN POli. MOR ....1A, y

LAS "T\l.A YA.~

Ol! L.... C1RA, I,¡: MA7ARRON ....

AG\lCLA.~ A I'ASTl<MU.

LORC....

D"'U...t-lO"

lOS ROlLOS

PP. H, 4.0 C2

ALEDO ItHER_ MU·Wl

oAflos DE H)ENSANT... MU-lOl

c-ml

PP. U. l,(llj C·,

BLRRO

0-4 MOR"r ...

O'

NUl

p... r-n ....oo DE J'UEI'lTES

S¡,..<il'"

INTU. C·lllI

c-HII

PI'_ 1(1(. 111l1¡E LA C-411

INT[R. CON C-9

UM, PROV.....LMERI....

ARRAU"L lll: lA I:N('''III'lAI'I<'I1'l

S"NGR"'OOIl. Oc l ....S ANllUIl"S

llEV"'S (C.llLlJ

e·H"

MAZARRÓN Nlll

PASIR"r-I"

0-1)

0·14

0·1'

0,1,

0,11

O"

D.n

o-u

"

,.,

,.,

,.
.,

DE LA ctJ[.SfA, fl(' CO$ A l.A, ("RA.

DE CARA\"ACA DE AQUIlAS

AGUllAS INTER, o-u

O·U A core

rurllTo LUMnRtllAS A LA

ESTACiÓN

nI:' JAlIA,\'I"'~ A l.A CTRA DE AGUI.

L"'5 A \'ERA, (N-IHl

INTfR, 01) A INTER. f'l-111

Il.AMO",nE

lliTER en", D-4 A, PUNTAS DE

C....LMWRl!.

LORCA

INIf'1l N-J4(lA INICI!.. MU-41IERA

...LT....

"'IHII SAN OINl'.s A MU.(IO) ~

.... LCANTARllLA E"

ALCAi'O'AllllLA MU·61111I<J'EIl.. 1.'·11

DE lA MUAT........ COAVERA

ClIESfA DE CUS lNTER, 0·20 Y

0-1'

.... GUIL ...S

0,14

rUERIO LUMlHl.rR"'S

JAIlAVI"'S lUM rilO\!.

A'L/olEIII""

O·U

D" MORATA,

lORCA

N'"

/olU"1 (SAN UIN!',",,)

"LC....NT"RILL...

"'LCANTAlI.ILLA

L.... MURTA 1'.-.

e-U1l ''-
""~0.1l l<i
~

--J

COl'[ 1(1)
O-
@
a

E.\TM;IÓN DE no, LU~\flRl:R.A~ 1-
'<:>
'<:>¡-

N·U1

R.... /olON(,'E IN.JJll

rUNTAS DE CAlN(CRE

O,

ERAAlTA/olU_6JI

M!Jt>4'

I~,.
O
m

MU·I...., IINU:ll, En Ig,
B

COR"'UA 1;"
W
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